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Cuenca, 7 de Junio de 2016

Señor o

Intendente, de Compañías de Cuenca

Ciudad.-..

De mis cohsideraciones:

Comiunico a usted que con fecha 2 de Junio de 2016 se procedió aa védlattarén los:

Libros de Accionesy Accionistas de la Compañía ANDUJARS.A., con número de

éxpediente 46551, la transferencia de 42.514 acciones ordinarias y nominativas:de

USD 1,00 cada una, hechas de acuerdo al siguiente detalle:

Accionista Cedente: Accionista Cesionario:

Nombre: Inversiones Dogo (DOGOSA) S.A. Nombre: Preinsa C..Ltda. -

RUC:0990358443001 RUC: 0990396191001

Numero de acciones: 42.514 Numero de acciones: 42.514

Valor'de:cada-acción USD 1.00 Valor de cada acción USD 1.00

Tipo de Inversión: Nacional Tipo de inversión: Nacional.

Pra

 

Sedejá,constancia que debido a que la Superintendencia de Compañías,

actualizado aún la información del último Aumento de Capital de la Compañía que.

represento, no es posible realizar esta comunicación vía internet,

Atentamente,

  
 



 

 

  

  

 

y

'Guayáquil, 10 de Mayo de 2016

* Señor
Ferdinand Hoyos
| Presidente Ejecutivo
"1 ANDUJAR S.A.

   

  

no Quito.Lie

e uestras consideraciones:

Pi«Cumplo en comunicarle que en esta fecha, INVERSIONES DOGO, DOGOSA S.A.

  

  

   

 

TREINTA MIL) acciones ordinarias nominativas de un dólar cada una, moneda de
los" Estados Unidos de América, amparadas en el título No. 3360, numeradas

. desde el 208403276 hasta el 208433275, a favor de PREINSA C. LTDA.,

+“ compañla ccon R.U.C. 0990396191001

+El cedente yy la cesionaria dejan constancia que las 30,000 (TREINTA MIL) acciones

. rdinarias nominativas de un dólar cada una, se cedena título onerosoy el valor
dela transferencia es de US$25,500.00 (Veinte y cinco mil quinientos dólares)

dedo adicionalmente a favor de la Cesionaria, todos los derechos, créditos y
, Obligaciones que por mi calidad de accionista tengo en la compañia' ANDUJAR

iricluyendo los dividendos que me correspondieren en el presente ejercicio

  

   

'Sirvase. usted señor Representante legal, registrar esta transferencia eñ-el Libro
+++ de Acciones y Accionistas de ANDUJAR S.A, y comunicar el particular a la

«Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Snpapis

+” tomúnicación el cesionario. at

* 7. Atentamente,   

de nacionalidad ecuatoriana, con R.U.C. 0990358443001, ha cedido las 30.000.

. En. señal de aceptación de la transferencia de acciones, firma "conmigo.esta

OgreodebióSar
 

  

INVERSIONES, GO|DOGOSA S.A, TTTT "PREINSA €, LTDA. .
R.U.C. [990358443001 R.U.C. 0990396191001..
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Atentamente,

 

Guayaquil, 10 de Mayo de 2016

Señor
. Ferdinand Hoyos
Presidente Ejecutivo
ANDUJAR $.A.
Quito.-

De nuestras consideraciones:

Cumplo en comunicarle que en esta fecha, INVERSIONES DOGO, DOGOSAS.A,
de nacionálidad ecuatoriana, con R.U.C. 0990358443001, ha cedido las_9.929

(NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTE Y NUEVE)acciones ordinarias nominátivas
de un dólar cada una, moneda de los Estados Unidos de América, amparadas en
él título No. 3604, numeradas desde el 211342096 hasta el 211352024, a favor de
PREINSAC. LTDA., compañía con R.U.C. 0990398191001

! El; .cedente y la cesionaria dejan constancia que las 9.929 (NUEVE MIL
* -NOVECIENTOS VEINTE Y NUEVE) acciones ordinarias nominativas de un dólar -

cada una, se ceden a título oneroso y el valor de la transferencia es de
" US$8,439.65 (Ocho mil cuatrocientos treinta y nueve 65/100 dólares) Ds

. Cedo adicionalmente a favor de la Cesionaria, todos los derechos, créditos y
obligaciones que por mi calidad de accionista tengo en la compañia ANDUJAR
SA. incluyendo los dividendos que me correspondieren en el presente ejercicio
ecoriómico.

Sirváse usted señor Representante legal, registrar esta transferencia en el Libro
de Acciones yAccionistas de ANDUJAR S.A. y comunicar el particular a la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. :

E señal -de aceptación de la transferencia de acciones,. firma conmigo ésta
comunicación el cesionario. .   
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. INVERSION DOGOSAS,A. PREINSA C. LTDA,Po.
- Pesos 8443001 . R.U.C. 0990395191001:

GEDENTE CESIONARIO..
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Guayaquil, 10 de Mayo de 2016

Señor
Ferdinand Hoyos
PresidenteEecutivo
ANDUJAR S.A.;!
Quito.-

De nuestras consideraciones: Cumplo en comunicarle que en esta fecha, INVERSIONES DOGO, DOGOSAS.A.
de nacionalidad ecuatoriana, con R.U.C. 0990358443001, ha cedido las 2,585 . ,

(DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO)acciones ordinarias nominafivas de - i
un dólar:cada una, móneda de los Estados Unidos de América, amparadas en el
título: No. 2922, numeradas desde el 1820848 hasta el 1823432, a favor de

PREINSA C. LTDA., compañía con R.U.C. 0990396191001

El cedente y la cesionaria dejan constancia que las 2.585 (DOS MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y CINCO) acciones ordinarias nominativas de un dólar cada una, se
cedena título oneroso y el valor de ta transferencia es de US$2,197.25 (Dos mil
ciento noventa y siete 25/100 dólares)

Cedo adicionalmente a favor de la Cesionaria, todos los derechos, créditos y
Obligaciones que por mi calidad de accionista tengo en la compañía ANDUJAR
S.A,“incluyendo los dividendos que me correspondieren en el presente ejercicio
económico.

Sírvase usted señor Representante legal, registrar esta transferencia en el Libro ¿
de Acciones y Accionistas de ANDUJAR S.A. y comunicar el particular a la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. .

En“señalde aceptación de la transferencia de acciones, firma conmigo esta : :
comunicación el cesiongrio. / : : : .

pros £

Alentamente, £
e : o t
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Guayaquil, 10 de diciembre del 2013

“ dee, La : y7a—Ab:ed'GalánanFiguetos”
cc.0904398781 .

Señora Ab.

MERCEDES MAGDALENA GALÁN!FIGUEROA:
Cludad. .

De nuestras.consideraciones:

a Lo
cumplo;en |informa que.daJunta General Extraordinanja Universal, de Socios , PREINSA
C. LTDA.; en:«sesión lebrada en esta,ciudad el día de hoy, resolvió relegirla GERENTE de
ésta compañía por alperíododé CINCO AÑOS. En el ejercicio a su cargo,le corresponde

entre otras atribuciones, el ejercer individual o conjuntamente con el Presidente la
representación legal, judicial y.extrajudicial de la compañía.

   

 

- Esta designación hasido realizada de conformidadBabeisppesto,emal estatuto social  

   

80 Mediante escritura Pública celebrada, ante-el, notario Décimo
séptimo deéstedantón, el;11 de.Junio de 1.981, inscrita en él Registro Mercantil el 25

de Enero de"1,982, 5 compañía cambio su razón social a Predios e Inversiones
Amazonas, PREINSAC. LTDA. Posteriormente Predios e Inversiones Amazonas, PREINSA

C..LTDA., cambió su razón social a PREINSA C. LTDA,, según consta de la escritura

pública celebrada ante él Notarlo Décimo Sexto, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, “él 7 de

Diciembré - del2:012 e inscrita en el Reglstro Mercantil de este cantón el 2“de
Noviembre del2,613,

8
Atentaim nte, —:

  

UN IO 1
e A nora A P

 

Ing, Luts Villacrés Smith

PRESIDENTE DELAJUNTA DE Socios

 

Acépto este?o bnbiamieno de GERENTE para PREINSA C, LTDA,; para el cual he sido

reslegida,en Guayaquil, á los 10 de diciembre del 2013.

CL
Y?    

  

eBistro Mercantil de este cantón.el3 dé''Miayo.dezde:988%Predios:e.

-PREINSA c. LTDA, se constituyó balo. la razón social.de
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8Registro Mercantil de Guayaquil

: NUMERO DE REPERTORIO:57.555
*....FECHA DE REPERTORIO:18/dic/2013
HORADE REPERTORIO:11:38

: o “En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del
1 de * * Cantón Guayaquil (B) ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha dieciocho de Diciembre del dos mil trece queda inscrito, el
;presente Nombramiento de Gerente, dela” Compañía *PREINSA. C.
- LTDA., afavor de MERCEDESMAGDALENA GALANFIGUERÓA,
. de fojas 12:584 412:586,RogisitodeNoñiibramiéntosnúhiéro d.080.
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A La responsabilidad sobre la veracidady autenticidad de les datos registrados, €s de exclusiva responsabifidad dela o el
P declarante cuarido esta:ó este provee toda la infuimación, al tenor de lo establecido enel Art. 4 dola Ley del Sistema
A e Nacionalde Registro de Datos Públicos,
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INVERSIONES DOGOS.A. (DOGOSA)S.A.

Guayaquil, Julio 04, del 2012

-. Señor
" VICTOR ARMANDO ABBOUD
_Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cumplo con comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la

Compañía INVERSIONES DOGO (DOGOSA) S.A., celebrada el día 10 de

febrero del 2012, resolvió reelegirlo a Ud. como:

GERENTE GENERAL

de la misma porel lapso de CINCO (5) años.

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo Trigésimo Primero del
* “Estatuto Social, contenido en la Resciliación de la Escritura Pública del

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía INVERSIONES

“¿DOGO (DOGOSA) 5.A. y Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la
Compañta INVERSIONES DOGO (DOGOSA)S.A.otorgada el 22 de octubre
de 1990 ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil Ab. Marcos
Diaz Casquete e inscrita en el Registro Mercantil el 26 de noviembre de 1990,
la corresponde al Gerente General ejercer individualmente la representación
Jegal, Judicial yextrajudicial de la Compañía.

La Compañía INVERSIONES DOGO (DOGOSA) ES.A., se constituyó
mediante Escritura Pública otorgada en la Notaría Quinta del cantón
Guayaquil, el 22 de septiembre de 1978, inscrita en el Registro Mercantil el 1
de noviembre de 1978.

Augurándole éxito en sus gestiones, me suscribo.

, Atentamente,

ySo.ber. a
e SILVÍA ABUD DE ABBOUD

Presidenta de laJunta

, E

  Acepto el cargo GERENTE GENERAL.- Guayaquil, julio 04'del 2012-. *

-VICTOR ARNIANDAABBOUD
"C.l. 090608943-8
Nacionalidad: Argentina
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«Registro Mercantil de Guayaquil

NUMERO DE REPERTOR([0:37.149
FECHA DE REPERTORIO:04/ju1/2012

¡HORA DE REPERTORIO: 12:57
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*.. Enstumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente:

s, 12 Con fecha cuatro de Julio del dos mil doce queda inscrito el presente

* Nombramiento de Gerente General, de la Compañla INVERSIONES
DOGO (DOGOSA) S.A,, a favor de VICTOR ARMANDO ALBOUD, .

. de fojas 68,165 a 68.166, Registro Mercantil número 11.994. :

E ORDENAT  
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Dr. Carlos Guillermo León Acosta

fa Notario Noveno Suplente del Cantón Cuenca

De conformidadconla acción de personal que se adjunta a la presente

notaria.9 Petapanet.net — eepalaciossMhotmail.com

 

ESCRITURA NRO. E
' : 20150101009P1198 a

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL DE PROCURACIÓN

E OTORGADAPOR:
at. FERDINAND HOYOS
o A FAVORDE:

RAFAEL MARCELO DANIEL CHICO CAZORLA
CUANTÍA: INDETERMINADA

FACTURA No.

001-200-000005160
3 dojo YN PER

DI 2 COP

JUDICIAL NSUs
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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, .

NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí,

DOCTOR CARLOS GUILLERMO LEON ACOSTA, NOTARIO NOVENO

o 3 - PR
SUPLENTE DEL CANTÓN CUENCA, de conformidad con la acción dé.

personal quese adjunta a la presente, comparecen en la celebración

de este instrumento público, por una parte y en calidad de .

PODERDANTE,el señor FERDINAND HOYOSportadordel pasaporte ;

Par Los

instrumento, que conoce y entiende plenamente el contenido así
¿ .

:
como las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que es

  
 

 

o 4 in as ; : 0“

número P-1451653 El compareciente declara bajo juramento que,

interviene libre y voluntariamente a la celebración del presente. .  



 

“1
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.contiene; y, además declara bajo juramento ser de nacionalidad

“alemána, mayor de edad, de estadocivil Casado, domiciliado en esta

 

Dr. Carlos Guillermo León Acosta . o,
Notario Noveno Suplente del Cantón Cuenca

De conformidad con la acción de persona! que se adjuntaa la presente *- 3

notaria.9/Metapanet.net — eépalaciossO hotmail.com

 

: Pe

ciudad, entendido plenamente en el idioma castellano, capaz antela

ley, aquien por haberme presentado el documento de identidad de

conocerdoy fe, y luego de verificar la libertad con la que procede, así

como instruido que ha sido por míel Notario, respecto del objeto y
Is )

resultados del presente instrumento, y cumplidos los requisitos

legales previos, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una escritura de

Procuración Judicial que se otorga al tenor de las siguientes

declaraciones de voluntad. PRIMERA: Comparece para otorgar esta

escritura el señor Ferdinand Hoyos, Presidente Ejecutivo de la

Compañía ANDUJAR S.A., como consta del documento, que se

acompaña y facultado por el estatuto social de la Compañía, para

otorgar esta clase de poderes. SEGUNDA:En la calidad en la que

compárece, el señor Ferdinand Hoyos, confiere al Dr. Marcelo Chico

Cazorla, este Poder Especial, que tiene la calidad de Procuración”

Judicial, para que ejercitándolo, el Doctor Marcelo Chico Cazorla,

pueda comparecer a nombre del señor Ferdinand Hoyos, Presidente

Ejecutivo:de la Compañía ANDUJARS.A,, bien presentando demandas| _

mu , , : ma e
civiles,"' mercantiles, laborales, contencioso administrátivo o

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de ,
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Dr. Carlos Guillermo León Acosta no”

Notario Noveno Suplente del Cantón Cuenca

De conformidad conla acción de personal que se adjunta a la presente

be notaria.9Wetapanet.net — eepalacioss(?hotmail.com

   
      

 

%e,

 

juicios ' civiles, mercantiles, laborales, contencioso tributariosone

 

El Procurador Judicial, Doctor Marcelo Chico Cazorla, podrá..

. z
3

comparecer, además con este mismo carácter representando al Sr, .

“4: tod con
Ferdinand Hoyos Presidente Ejecutivo de la Compañía ANDUJAR'

 

enlos trámites diligencias de todo orden en que deba comparecer.

we

 

  
acciones. y accionistas y los títulos de acciones que emita la

 

compañía, firmar las comunicaciones que deba remitir la compañía al.

deb.

 

sector rúbligo o privado, firmar contratos y obligaciones dentr

q h

giro natural del negocio, y en general cualquier otra comunicación

  

 

$. o. ,

que deba suscribir el mandante, ante cualquier órgano o autoridad.

delssector» público o privado. TERCERA: Para los efectos previstos en-.

 

la cláusula anterior, este poder contiene todas y cada |una:2:de: las. ,
r

  
atribuciones para' las que, de conformidad con el artículo-cuarenta Yoo,

cuatro del Código de Procedimiento Civil se requiere de cláusula:

Cs a,

especial. Para este efecto, se declara incorporada expresamente esta
4 ; %

   4 E , ” a t

normalegalla este poder, a fin de que no pueda alegarse insuficiencia .
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Dr. Carlos Guillermo León Acosta ”
Notario Noveno Suplente del Cantón Cuenca Acs

De conformidadconla acción de personal que se adjunta a la presente

notariz.9Oetapanet.net — eepalaciossHhotmail.com

 

del mandato porfalta de cláusula especial. CUARTA: El Procurador

ni ES

Judicial deberá proceder de acuerdo con las instrucciones que reciba

para cada caso y podrá ejercer este mandato en forma indefinida. La

cuantía es indeterminada. Usted señor Notario se servirá agregar las

demás cláusulas de rigor. La presente minuta ha sido elaborada y

suscritd' por el DOCTOR MARCELO CHICO CAZORLA. ABOGADO CON
Ano,4

» MATRICULA PROFESIONAL NUMERÓ CUATROCIENTOSDIECISEIS DEL

COLEGIO DE ABOGADOSDEL AZUAY, que junto con las enmiendas,

aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevadaa

“escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados

por las partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron los preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo
PS y

juramento los comparecientes manifiestan que para efectuar la

presente escritura el Notario requirió el cumplimiento de todas las

solemnidades legales del instrumento público y los comparecientes”

las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura integramenteal:*

(los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su contenido y

firman-conmígo en constancia de su aceptación a la vez que hacen-

suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que

aprueba entodassus partesy ratificándose en su contenidola dejan *
5 ” K

elevada a escritura pública para! que surta los fines legales
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Dr. Carlos Guillermo León Acosta LeVA1On

Notario Noveno Suplente del Cantón Cuenca SS Le, A
De conformidad con la acción de personal que se adjunta a la presente 3

notaria.9Getapanet.net — eepalacioss(9hotmail.com   
. , . AA á o

consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública degda e

seo PUBLICO,aa
Eco  ECUOS

incorporadaal protocolo de la Notaria a mi cargo de todo lo cual doy"

Drug
FERDINAND HOYOS

PÁS. 451653
»
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DR. ESTEBAN FLORES SOLANO

DIRECTOR PROVINCIALDE AZUAY
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3 Explicación Lo .

De conformidad a los artículos 178, y 200 de la Constitución de la República del Ecuádor, en concordancia con los
artículos:38;¿254,.298'Y 297 del Código Orgánico délá Función Judicial; y, dando cumplimientoa,fa,Resolución-No. 260
“Y 344-20114,aprobadopor el Pleno del Consejo dela Judicatura y del memorando DNTH- 029-2045del 30 dé gnero del
2015,.enaVirtudGel Art. único de la Resolución 1-2015 de la “Dirección Provincia! del Consejo dela Judicaturá,de Azuay,

Ca procede:a[posesionar.al Dr.¡GARLOS LEON ACOSTA,en'calidad de Notario Suplente de la NotaríaNovénadel cantón
uenca.

   

  
 

   

-SitiaciónActual 11 Situación Propuesta Ñ

'ORGANOS.AUXILIARES DE AZUAY Dependencia    

  

 

Departamento

   

    

Puesto  gar“deTrabajo..- + CUENCA»

Hida "
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12 _La persona, reéimplaza a

¿Quiencesó enralCargo con fecha Causal
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SsIZA

2 DRCESTEBANFIORESSOLANO
o DIRECTOR PROVINCIAL DE AZUAY-  





 

   

    

    

   

E Declaro ton juramento que no desempeño otro cargo enel sector público ni tengo contr:

1y

o Y “CARLOS LEON ACOSTA, Jura lealtad a la función Judicial.
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2 A har
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an Flores Solaho,.ON .

RAZON:"En la ciudad de Cuenca, hoy 25 de matzo. de 2015, ante: mi Dr. Esteb

Directór Provincial de Azuay del Consejo de la Judicatura, tomó legal posesión” del' cargo" de

NOTARIO SUPLENTE,el servido? CARLOS LEON ACOSTA.

 

DR.:ESTEBAN. FLORES SOLÁNO

 

ea : " DIRECTOR PROVINCIAL
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“Señor o ,
FERDINANDHOYOS
Ciudad." .

 

 

   

-.. De mi consideración: o a
no

a Mé'és grato comunicarle que el Directorio de la COMPAÑÍA ANDUJAR SA, en Sesión A

Acelébrada el día 6 de Marzo de 2015, por unanimidad resolvió designarle*tomó

PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía, para un período estatutario de dós años,

en reemplazo del Sr. Philipp von Hirschheydt. - : e

Compañifa. Sus 'atribuciones como administrador constan detalladas en.la escritura

públicadereforma y codificación del estatuto, autorizada por el Notario Primero del

cantón'Quito'eldía 12 de Julio de 1993, inscrita en el Registro Mercantil'del mismo

:antón conel No. 134,el día 13 de Agosto de 1993. pd
  
La:Compañía, se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario

-. Brimero'del cantón Quito Doctor Jorge Machado Cevallos el día 6 de Septiembre de

"1989,instrumentoinscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito con el.No.1%8 del:

Registro Industrial, el día 6 de Noyiémbre de 1989. o
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FERDINAND HOYO.
- Pasaporte: P-1451653

tol llosDo
A

=Nacionalidad: AUSTRIACA tzSNaE YO.
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Austed lecorresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la”
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO

EN LA:CIUDAD CUÉÑCA, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUESE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO

   

DETALLE SEMMUESTRA/A CONTINUACIÓN:

 

1 RAZÓND INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO

3050

27/03/2015

630

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

   
  

  

      
  

¿MEL NOMIBRAMIENTO: ot
| NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE ERCUNVO

AUTORIDAD NOMINADORA: DIRECTORIO
FECHA DE-NOMBRAMIENTO: 13/03/2015
FECHA“ACEPTACION: * 13/03/2015
NOMBREDE LA COMPAÑÍA: ANDUJAR S.A.
"DOMICILIO DE LA.COMPAÑÍA: CUENCA , “e

3., DATOS.DEREPRESENTANTES:
Identificación pos NombresyApellidos Cargo Plazo

HOYOS FERDINAND PRESIDENTE EJECUTIVO  |DOSAÑOS +.
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MARIAVERÓNICAVAZQUEZ LOPEZ SsLen S
REGISTRADOR:MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA Le É

     

isreo: FRESNOS1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL
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   MEy PEBIDAMENTEFlRMADA,Y SELLADA EN CUENCA,.hdABR.201

  

  
  

f> ll do Palacios Sacoto

NotarioPy

     





   NOTARIO(A) CARLOS GUILLERMO LEON ACOSTA

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA

EXTRACTO

  

 

 

ACTO O CONTRATO:

PROCURACIÓN JUDICIAL PERSONA JURÍDICA

 

[e DE ABRIL DEL 2015

 

 

 

  

 

  

No. 3a eAlrvinineie IdentificacalónOA    representa *.EN   
    

REPRESENTANDO A P1451653 ANDUJAR S.A.   
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NO, Si os
identificación” Nac nalidad |.

   

 

 

POR SUS PROPIOS CHICO CAZORLA RAFAEL  DERECHOS  0100852714  NOEGUATORIA   

  

 

MARCELO DANIEL*.* |
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CUENCA  HUAYNACAPAC
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.|[DESCRIFSTóN;-DOSUMENTO:
[OBJETO/DBSERVACIONES:
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INDETERMINADA .

 

 
 

  NOTARÍA NOVEN DEL CANTÓN CUENOS:
ad prepipta¡en elnumeral 5 del Ap    

 

| NOTARIO NOVENO SUPLENTE
CUENCA - ECUADOR

 

rARO,PUBLICO NOVENO DEL CANTA
PET  
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AV. JOSE:PERALTA249
obligado aever conlabilidad : NO
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Estesd:de Vénta piede ser consultado en la pagina web del SRI (www.s i.gob.ec) con su respectiva

á enviado a su correo electrónico,

NOTARÍA NOVÉNA NEL CANTÓN CUENCA
fácultad prevista en el numesal $ del Art. +

OTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANPON CUENCA
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